
144 Sábado 27 de Junio de 1942 75 centliiios nniñero 

r l ^ roi)inria de J Q í * 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lae§o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
••te BOLETÍN, disoondirár aue se 
áie on eiempiar en ei sitio de i.ostum-
jre. donde oe rmanece rá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretario? cu idarán de con-
¡ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
úrdenadamente. para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año . -

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municíoales 50 pesetas 
año . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases, 
LOO pesetas la í ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas l a J í n e a . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvención provincial . 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDTTORrAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan dé insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovlncia. por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a ia Admin is t rac ión 

de dicho periódico ('Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Grobierna de la Nación 

Presidencia del Gobierno 
D E C R E T O de Í5 de Junio de 1942 por 

el que se dispone los diámetros de las 
mangueras contra incendios y siste
mas de conexión de los instrumentos 
extintores. 

i«íministra«íón Provincia l 
(JOBIERNO CIVIL 

yvciüares.^ ~ . 
^putación provincial de L e ó n . -

Ánuncio. \ % 
Nuncio oficial 
An,xncio mrticular. . 

Mierno de la Nación 
telárosla del Gobierna 

La D E C R E T O 
fe»--8 P^^'isiones en orden a la de-

I to I 

. conira incendios aconsejan 
0ne^ar ôs d iámet ros y sistemas de 
res"!0ri ^e los instrumentos extin-

f6 rnocio quesu intercambiabi-
acilite el auxilio entre diferen-

^ m e i p i o s y entidades. 
M n Vlrtud y previa de l iberac ión 

UOllsejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Todas las man

gueras contra incendios que en lo su
cesivo se adquieran en E sp añ a , tanto 
para los Ayuntamientos como para 
entidades del Estado o industriales 
de toda índole , t e n d r á n dos d iáme
tros ijnicos: de cuarenta y cinco y de 
setenta mi l ímet ros . 

Art ículo segundo. En los servicios 
de incendios las piezas de empalme 
serán precisamente intercambiables, 
del tipo llamado uBarcelona», y de
be rán construirse con arreglo a losdi-
bujos acotados que quedan deposita
dos en la Presidencia del Gobierno 
para facilitarlos a los interesados. 

Estas piezas de empalmey las man
gueras deben de ser independientes 
de las de riego, hidrantes, carga de 
tanques u otras de especial aplica
ción, pero, en la medida posible, to
das éstas d e b e r á n adaptarse a los t i 
pos de empalme y dimensiones de 
mangueras antes indicadas. 

Art ículo tercero. Se p o d r á n usar 
hasta su total desgaste las mangueras 
y enchufes que haya en la actualidad 
construyendo piezas de empalme i n 
tercambiables que puedan enlazar 
las mangueras actuales de cualquier 
d i á m e t r o con las que son reglamen

tarias a partir de la pub l icac ión de 
este Decreto. 

Art ículo cuarto. Todos los Minis
terios, Ayuntamientos, Diputaciones, 
organizaciones oficiales de todo or
den, así como las entidades y empre
sas particulaces, obse rva rán lo dis
puesto en los a r t í cu los anteriores en 
orden a la adqu i s i c ión y a d a p t a c i ó n 
de su material contra incendios. 

Art ículo t juinto. Por la Presiden
cia del Gobierno se d ic tará j i las dis
posiciones complementarias q u e 
sean precisas pata la ejecución de lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id , a quince 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

Gahíerno EÍYÍ! de la nroyincla de León 
S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 70 

I Hab iéndose presentado la enfer
medad de P e r i n e u m o n í a bovina en 
una vaca propiedad de D. P á l m á c i o 
Rodríguez, vecino del pueblo de 



Llamera, del Ayuntamiento de Ve-
gaquemada y estando declarada ofi
cialmente la citada enfermedad en 
el Ayuntamiento e x p r e s a d o por 
Circular n ú m e r o 41, de 25 de Febre
ro ú l t imo, BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del 2 de Marzo siguiente, 
se a m p l í a n las zonas declaradas en 
la anterior dec la rac ión , a las si
guientes: 

Zona infecta, el establo propiedad 
de Palmacio Rodr íguez , vecino de 
Llamera; sospechosa, todo el pueblo 
de Llamera, y de i n m u n i z a c i ó n , todo 
el Ayuntamiento de Vegaquemada. 

Lo que se publica en este per iódi-
cooficial para general conocimiento, 

León, 23 de Junio de 1942. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

T. Escribano 

CIRCULAR NÚM. 169 

CIRCULAR NUMERO 69 
Habiéndose presentado la Épizoot ia 

de Carbunco s in tomát ico en el ga
nado existente en el t é rmino muni 
cipal de Vi i l amáníh , en cumplimien
to de lo prevenido'ÍU el a r t ícu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Sept iembré de 1983 
fGace/a de 3 d é Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho-, 
sa el Puerto de Arbas, como zona 
infecta ef puerto citado y zona de: 
i n m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o mu
nicipal de Vi l l aman ín . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las, consignadas en el Capítu
lo X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 23 de Junio de 1942. 
E l Gobernador c iv i l in íe r ino , 

7'. Escribano 
• ' ' ' , , > - • í"; .• - • O - - • , • - \': ' . V ' - . C-
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Comisaría General de AbasíeGimieníos 
y Transpones 

Delegación proYincial de León 

Suministro a los pueblos 
Se han remitido pór esta Delega-

ceón provincial a las Locales de 
Abastecimientos y Transportes, los 
oficios-vales^ para retirar de los al
macenes indicados en los mismos 
los a r t í cu los que a con t inuac ión se 
citan, a razón de la cantidad que se 
expresa: 

ACEITE Medio l i t ro por rac ión , 
al precio"de 4,30 pesetas l i t ro ( im
porta la rac ión 2,15 pesetas.) 

ARROZ A razón de 100 gramos 
por persona y al precio de 1,95 pese
tas k i lo ( importa la rac ión 0,20 pe 
setas.) 

JABON K razón de 125 gramos v 
al precio de 2,80 pesetas k i l o , m á s 
impuestos de usos y consumos ( im
porta la r ac ión 0,35 pesetas.) 

AZUCAR A razón de 150 gramos 
y al precio de 2,55 pesetas k i lo ( im
porta la rac ión 0,40 pesetas.) 

ALMORTAS A razón de 150 gra 
mos y al precio de 1,44 pesetas k i lo 
(importa la rac ión 0,25 pesetas ) 

ALUBIAS A razón de 200 gra
mos y al precio de 2,34 las blancas y 
2,06 pesetas las pintas (importa la 
rac ión 0,50 y 0,45 pesetas respectiva
mente.) 

León, 22 de Junio de 1942, 

El Gobernador civil, 
Jefe provincial deí Servicio 

Diputación urovínGiai de León 
COMISION GESTORA 

ANUNCIO OFICIAL 

Parque de Iníendentia fiel Ejército 
del Aire 

A V I S O 
Este Establecimiento saca 

curso el suministro del 
qiie a con t inuac ión se indica 

a con-
combustible 

Se ad
miten proposiciones hasta el día 3 de 
Julio. Los pliegos de condiciones se 
hallan expuestos en las Oficinas del 
mismo, sitas en General Mola, nú-
mero 6, de esta plaza, a disposición 
de quienes puedan interesar durante 
los expresados días y horas de oclio 

media a una y media. 
3.000 Qm. de leña para cocina. 
600 Qm. de leña para hornos. 
León, 25 de Junio de 1942.—El Se

cretario de la Junta, Jaime Cerdei-
r iña . 

Núm. 294.-19,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR .* 

CIRCULAR NUM. 168 
; Se pone en conocimiento del pú
blico eri general, que la naranja ca^ 
l idad «Bernia», de verano, queda l i 
bre de precio. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 22 de Junio de 1942. 
E l Gobernador c iv i l , 

Jefe Provincial del Servicio 

Presa de Nuesíra Señora de Narae 
Se convoca a todos los partícipes 

usuarios de las aggias de la mencio-
dada Presa, a Junta General extraor
dinaria para el día tres de Julio y 
hora de las once de la mañana, en la 
Casa del Concejo'de Marne, en pri
mera convocatoria, y a las seis de la 
tarde, en segunda, al mismo sitio, 
para tratar sob ré las aguas de la 
mencionada presa;.se ruega la asis
tencia de todos los interesados. 

Igualmente se convoca a lodos los 
par t íc ipes de la misma, a Junta Ge-
ueral^extrordinaria para el día cinco 
de Julio y hora de las once de la 
m a ñ a n a , al Puerto del Río en prime 
ra convocatoria, y a las cuatro 
tarde, en segunda, al mismo 
que t endrá íugar la subasta de ^ 
trabajos del Puerto, material para 
mismo, corte de oca de la Vresa¿e 
madriz del Bosque y desembroza 
la boca presa. won(.-

úblico para 

A N U N C I O 
Esta Comis ión en sesión de 18 del 

actual, a co rdó sacar a públ ica su
basta las obras de t e rminac ión del 
camino vecinal de Espinosa de La 
Ribera a Santa María de Ordás , P-63 
y en cumplimiento del ar t ícu lo 26 
del Reglamento de 2 de Julio de! Lo que se hace p u ^ w ^ r adoS 

1924, se hace públ ico a fin de que T̂ lconoc[m̂ atoAe los T.^io ^ 
durante el plazo de cinco d ías háb i 
les a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio^se puedan presentar recla
maciones. 

León, 22 de Junio de 1942.-El 
Presidente, Manuel Marqués.—El Se
cretario, José Peláez. 1 

Marne, a 22 de JUDÍO dé l9i2 ' ' 
ido Llatnazar Presidente Bienvem 

N ú m . 2 0.-28,00 
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